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CONVENIO PARA ACORDAR LA METODOLOGíA, FUENTE§ DE
tNFoRMAcróN, MEcANlsMo DE DrsrRtBUctóN DEL FoNDo DE
APORTACIONES PARA LA INfR.AESTRUCTURA SOOI,AL MUNICIPAL Y DE
LAS DEMARcAcIoNEs reRn¡ron¡IuEs DEL DIsTRlTo FEDERAL, Y
AcctoNEs pAR.A LA pl-t¡leecló¡1, opERActóN y sEGUtMtENTo DEL
FONDO DE APORTAC]ONES PARA LA INFRAE RA SOCIAL, QUE
FORMA PARTE DEL RAMO GENERAL 33, "APORT GIONES FEDERALES
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS''; UE SUSCRIBEN POR
UNA pARTE, EL EJEculvo FEDERAL ¡ rRevÉs
BIENESTAR, EN LO SUCESIVO "BIENESTAR", RE

E LA SEcRETARh oe
ENTADA EN ESTE

ACTO POR SU TITULAR, ARIADNA MO
E DESARROL

NTIEL ASISTIDA POR EL
DIRECTOR GENERAL D LO JOSE ANTONIO
AGUILAR CASTILLEJOS Y EL DELEGADO

DAD DE rrllÉxco, ot
D PROGRAMAS PARA EL

DESARROLLO EN LA CIU ALBERTO HERNANDEZ
GUTTERREZ ; Y POR LA OT PARTE, EL CUTIVO DE LA CÍUDAD DE
mÉxco, EN Lo sucEstvo "LA NTIDAD", RESENTADO EN ESTE ACTO
POR LA JEFA DE GOBIERNO C MARI BRUGADA MOLINA ASIST]DO
POR EL SECRETARIO DE ADMIN TRACI Y FINANZAS, JUAN PABLO DE
BOTTON FALCON, A QUIENES E SUC NJUNTO SE LES DENOMINARÁ

CON LOS ANTECEDENTES,"LAS PARTES"; DE CONFO ID
DECLARACIONES Y CI.AUSULAS S S:

ANTEC ENTES

1.- La Ley de Coordinación Fiscal *LA LEY", en su artículo 25
fracción lll establece el Fondo de rta nes para la lnfraestructura Sociaf , en
adelante "FA|S", que se comp del Fo para la lnfraestruclura Social para
las Entidades en lo su .,FISE" 

Y Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructu ra Social Munici y de las De ciones Territoriales del Distrito
Federal (hoy Ciudad de ) en lo sucesi "FAISMUN", de acuerdo con Io
señalado en el articulo 33 "LA LEY'.

2.- El artÍculo 32 de LEY" establece q el "FAIS" se determinará
Federación, con recursosanualmente en el

federales por un
puesto de Egresos de

nto equivalente , al 2.5294 de la recaudación federal
participable a que refiere el artículo 2E de "LA , según estimación que
de la misma se lice en el propio presupuesto, co en lo que al efecto

rcicio.establezca la de lngresos de la Federación para

3.- El artí 33 de "LA LEY" dispone que las apo es federales que
reciben ades, los municipios y las demarcaciones territoriales con cargo
al 'S€ destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acc¡ones
socta básicas e inversiones que beneficien directamente a la población en

1

po extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social
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a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención
prioritaria.

4.- En el caso del "FAISMUN", "LA LEY" señála en el apartado A, fracción l,
del citado artículo 33, que los recursos deben ser destinados a los rubros de
agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural
y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo,
mejoramiento de vivienda, así como mantenimientode infraestructura, conforme
a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del
Fondo de Aportaciones' para la lnfraestructura Social (en adelante
"LINEAMIENTOS"), que emrta "BIENESTAR".

n
\ü,

lnstitucional Municipal y de las rcaciones Territoriales, en lo sucesivo
"PRODIM". Este programa co ido entre el Ejecutivo Federal a través
de "BIENESTAR", el Gobi de la ntidad correspondiente y el municipio o
demarcación territorial de se trate fecursos de este programa podrán

con la finalidad de fortalecer lasutilizarse para la elabo de proy
capacidades de gestió I municipio o arcación teritorial, de acuerdo con

Lineamientos del Fondo que emitalo señalado en el o establecido en
,.BIENESTAR". 

.,I,

2

7.- El articulo 33, apartado B, fracción ll, incisos a) y c) de "LA LEy", establece
que las entidades, municipios y demarcaciones territoriales, deberán hacer del ^conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones ai¿

I

En el caso del "F|SE", el dicho artículo establece que
los recursos deben acciones que beneficien

demarcaciones territoriales ypreferentemente a la de los
localidades que presenten
en la entidad.

niveles rezago social y pobreza extrema

5.- Así-mismo, el párrafo A del artículo 33 de "LA LEY,',
establece que, para el caso de y demarcaclones tenitor¡ales,
estas podrán disponer de hasta del total de los recursos del "FAI§MUN',

de un Programa de Desarrollo

6.- el párrafo cuarto, del artículo 33 de "l-A LEY",
establece las entidades, los municipios demarcaciones tenitoriales
podrán hasta el 3olo de los recursos correspondan del "FAlS"
para como gastos indirectos para la y seguimiento de
las y acciones que se realicen, así como para realización de estudios y

de proyectos que cumplan con los fines a que se refiere
artículo.

A, fracción
a obras

fr



realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios, así como
informar los avances del ejercicio de los recursos trimestrales y al término de
cada ejercicio sobre los resultados alcanzados, al menos a través de la página
ofcial de ¡nternet de la entidad federativa, conforme a los Lineamientos de
lnformación Pública del Cónsejo Nacional de Arlnonización Contable, en los
términos de la Ley General de Contabilidad Gubemamental.
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El citado articulo, en el apartado B, fracción ll, inciso b), establece la obligación
de las entidades, municipios y demarcaciones territoriales de promover la
participación de las comunidades beneficiarias ,en el destino, aplicación y
vigilancia de los recursosidel "FAIS", así como en la programación, ejecución,
control, seguimiento y eúaluación de las obras y acciones que se 

-vayan 
a

realiza¡. Asimismo, en el ;inciso d) establece que las entidades, municipios y
demarcaciones territoriales, deberán proporcionar a,,BIENESTAR,, la
información que sobre la utilización del ,,FAlSr' les sea requerida. fr

V

y rezago social de las entidades sus respectivos municipios o demarcaciones
territor¡ales. ,Asimismo,a las e es, los municipios y las demarcaciones
terntoriales deberán propo rc¡o la información adicional que solic¡te
"BIENESTAR" para la supervisión u¡miento de los recursos.

El reporte trimestral a "BIENESTAR';;.," qr" se refiere el párrafo anterior, se
hará a través de la Diiección Gener4 de Desarrollo Regional en adelante
"DGDR". '\.

.1
\

9.- Para promovér la transparencia y reridición de cuentas, el artículo 33,
apartado B, fracción ll, inciso g) de ,,LA f.EY,', precisa que las entidades,
municipios y demarcaciones tenitoriales deberán publicar en su página oficial de
internet ias obras financiadas con los recursos dél "FAlS,'. Dichas publicaciones
deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se
celebrá, informes trimestrales de los avances y,..en su caso, evidencias de
conclusión.

Los municipios o en su caso las demarcaciones territoriales, que no cuenten con
página oficial de intemet, convendrán con el gobierno de la entidad federativa
correspondiente, para que éste publique en su página oficial la informació
correspondiente al muníc¡pio o demarcación territorial.

3

8.- Adicionalmente, el JJ, fracción ll, inciso f) de "LA LEY",
establece que las municipios demarcaciones territoriales deberán
reportar trimestralmente a , así como a la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público en lo , el seguimiento sobre el uso de los
recursos del "FA|S", en los que establecen los articulos 4E y 49 de*LA LEY', asi como con base anual sobre la situación de pobreza
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10.- El artículo 34 de "LA LEY,,establece que,,BIENESTAR,distribuirá el
"FAIS" entre las entidades, conforme a la fórmula establecida en el propio
artículo.

El artículo 35 de "LA LEY" establece que las entidades, previo convenio con
"BIENESTAR", calcularán y distribuirán entre los mun¡cip¡os y las
demarcaciones territoriales, los recursos del ,,FAISMUN',, aplicando la fórmula
contenida en el artículo 34, misma que enfatice el carácter red¡stributivo de estas
aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones terr¡toriales con mayor
magnitud y profundidad de pobreza extrema, para lo cual las entidades utilizarán
Ia información de pobreza extrema más reciente a nivel municipal y de las
demarcaciones territoriales publicada por el consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social en adelante "CONEVAL',.

Asimismo, el citado artículo 35 de "LA LEY,,, establece que, con el objeto de
apoyar a las entidades en la gplicación de sus fórmulas, la Secretaría de
Bienestar, publicará en el Diario Ofcial de la Federación, en adelante ,,DOF",

las variables, fuentes de información y montos a distribuir, que las entidades
federativas deberán considerar para la distribución a nivel municipal y de las
demarcaciones territoriales para cada entidad.

Aunado a lo anterior, el referido artícülo indica que las entidades previo convenio
con "BIENESTAR", calcularán las distribuciones del "FAISMUN"
correspondientes a sus mun¡cipios y. demarcaciones territoriales, debiendo
publicarlas en sus respectivos órganos bficiales de difusión, así como la fórmula
y su respect¡va metodología, justificando,cada elemento.

n
Ll
r¡

11.- Las entidades deberán entregar a
demarcaciones tenitoriales, los recursos'.qu
calendario de enteros en que la Federación'lo
con lo establecido en "LA LEY".

12.- El artículo 44, párrafo cuarto de la Ley Federal de presupuesto
Responsabilidad Hacendaria, establece que la."SHCP" deberá publicar en
"DOF" dentro de los quince días hábiles, posteriores a la publicación del ,,pEF

el monto y calendarización del gasto federalizado para contribuir a mejorar

sus respectivos municipios y
e les corresponden conforme al
haga a las entidades, de acuerdo

v
el

t

4

la
planeación del gasto de las entidades federativas y de los municipios.

13.. El artículo 48 de "LA LEY", estipula que los Estados y la Ciudad de México
enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto de la,,SHCP,,, ¡nformes sobre el
ejercicio y destino de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales.
Reportarán tanto la información relativa a la entidad federativa, como aquélla dej8.

I



sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales para el caso de la
ciudad de México en los Fondog que correspondan, así como los resultados
obtenidos; asimismo, remitirán la información consolidada a más tardar a los 20
días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal
conespondiente.

14.- El artículo 49, párrafo cuarto, fracción V, de ,,LA LEy', señala que el ejercicio
de los recursos a que se refiere el capítulo v de la misma deberá sujetarse a la
evaluación del desempeño en términos del artículo 110 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del ejercicio de
dichos recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, a fin de
verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentra destinados los
Fondos de Aportaciones Federales conforme a ,,LA LEy,', incluyendo, en su
caso, el resultado cuando concurran recursos de las entidades federativas,
municipios o demarcaciones territor¡ales de la Ciudad de México.

Adicionalmente, el referido artículo 49 de "LA LEy" establece en sus fracciones
lVyV que la "SHCP", deducirá del monto correspondíente al ,,FA|S,, (.FISE, y
"FAIS MUN") el 0. 

,l% y el 0.05% para fscalización y evaluación respectivamente
en los términos que ésta determine.

dob

15.- Que cln fecha 5 de febrero de 2025, "BIENESTAR" publicó en el .,DOF,,

el "Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de ínformación
para apoyar a las entidades federativas en la aplicación de la fórmula de
distribución del fondo de Aportaciones para la ¡nfraestructurasocial municipal
y de las demarcaciones territoriales del distrito, así como a los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas. para el ejercicio fiscal 202S", el cual
establece, en su Transitorio Segundo, que'....porúnica ocasión se ajustarán
las fechas de firma de los convenios respectivqs a partir de la publicación del
presente acuerdo, en términos del artículo 35 de la Ley de Coordinación
Fiscal".

16.. Que con fecha 18 de febrero de 2025, la ,.SHep', publicó en el .,DOF" el
"Acuerdo por el que se da a conocer la distribucióny calendar¡zac¡ón para la
ministración, durante el ejercicio fiscal de 2025, de lós recursos del Fondo de
Aportaciones para la lnfraestructura Social, én sus componentes
denominados Fondo de lnfraestructura Social para las Entidades (FISE)
Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Sociál Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), y se comunica
el monto del componente indígena no distribuible del Fondo de Aportacion
para la lnfrae§tructura Social'. ?

5
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l. Declara"B|ENESTAFiI'por ucto de su representante, que:

A. Es una dependencia del :Ejecutivo Federal que forma parte de la
Administración Prlblica Federal Centralizada, de conformidad con lo
establecido en los artículos g0 de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 ', 2" y 26 fracción Vll de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Fedéral.

B. De acuerdo con lo dispuesto en el añr;ulo iZ de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, le correéponde, entre otras atribuc¡ones:

1. Formular, conducir y.evaluar lá política general de desarrollo social
para el combate efectivo a la,pobreza.,

2. Coordinar las acciones que ihcidan en el bienestar de la población, e
combate a la pobreza.y el desarrollo humano, fomentando un mejor
nivel de vida., l

3. Evaluar la aplicación fle las transferencias de fondos a entidades
federativas y municip,idp, y de los sectores social y privado, que se
deriven de las acciqnes,e inversiones convenidas en los términos de
este articulo, y, .' I

4. Promover la construcción de obras de infraestructura y equ¡pamiento
para fortalecer él desarroilo e inclusión social, en coordinación con los
gobiernos de las entidades federativas y municipales y con la
partic¡pacióh de los sectorás social y privado.

C. La C. Ariadna Montiel Reyes, fue designada Secretaria de Bienestar por la
Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos
Mexicanos; por lo que, cuenta con lás facultades para suscribir el presente
Convenío, de conformidad con lo estipulado en los artículos 4 y 5 del
Reglámento lnterior de la Secretaría de Bienestar.

D. .El C. José Antonio Aguilar Castillejos, en su carácter de Director General de
Desarrollo Regional, cuenta con facultades para asist¡r en el presente
instrumento a la Titular de "BIENESTAR,, de conformidad con el artículo 7
fracciones XIV y )üX, y 16 del Reglamento lnterior de la Secretaría d
Bienestar.

DECLAR ACIONES

I 006

n
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o,

E. De conformidad con el artículo 17 Ter de la Ley Orgánica de la Adminiskación
Pública Federal, las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, para la
implementación de las funciónes descritas en el citado artículo, serán
coordinadas por la Coordinación General de Programas para el Desarrollo,
estarán adscritas, jerárquica y orgánicamente a la Secretarla de Bienestar y
sus titulares serán designadob por el Titular de "BIENESTAR", a propuesta
de la Coordinación General dp Programas para el Desarrollo. Asimismo, las
Delegaciones de Programas bara el Desarrollo cuentan con las funciones
que señala el articulo 4l del Reglamento lnterior de la Secretaria de
Bienestar. 

i
1.

F. Para efectos de este instrun¡ento jurídico, se señala como domicilio el
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma, número 116, Colonia Juárez,
Demarcación Territorial Cuauhté_moc, C.P. 06600, en la C.iudad de México.

ll. Declara "LA ENTIDAD" por conducto de su representante, que:

A. De conformidad con lo establecido
Constitución Política de los Estados U

en los articulos 40, 42 y 44 de la
nidos Mexicanos; 1 de la Constitución

que forma parte integrante de la
os Mexicanos, y tiene la calidad de

inistración Pública de Ia

Política de la Ciudad de MéxiÉo; na entidad Libre y Soberana en todo fo

concerniente a su régi
Federación denominada

men inte
Estados Un

persona moral oficial, facultada para rcer todos los derechos que sean
necesarios para realizar el objeto de su cr0n.

Brugada Molina en su cter de Jefa de Gobierno de laB. La C. Clara Marina
Ciudad de México cuenta con las facu para suscribir el presente

Constitución Política de laConvenio en términos de los artículos 32 de
Ciudad de México; 23, párrafo primero de la Ley nica del Poder Ejecutivo
de la Administración Pública de Ia Ciudad de M
Reglamehto lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Ciudad de México .

co y 15, fracción XVll del

7

c. C. Juan Pablo de Botton Falcon, secretario de Admi ón y Finanzas
de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi cuenta con las
facultades sufic¡entes para asistir al Titular del poder ej vo local en el

20, fraccionespresente inskumento jurídico, de conformidad con los artícul
lX y XXll y 27,tracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejeilrtivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México y 20, fracción XVll deIP,

I
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Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos, 17 f er, 26 fracción Vll y
32 de la Ley Orgán¡ca de la Administración pública Federal; 10 ,25,32, 33,34,
35, 48, 49 y 50 de "LA LEY";1, 2, 41, 44, BS y 1 07 y demás aptícabtes de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsáb¡lidad Hacendar¡a y de su Reglamento; 75 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 3, 6, euinto y Sexto Transitorio del
Decreto de Presupuesto de Egresoq de la Federación para el Ejerc¡cio Fiscal 2025,
publicado en el "DOF" el 24 de-diciembre de 2024; Transitorio Segundo del
"Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información para
apoyar a las entidades federativas.en la aplicación de la fórmula de distribución
del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como a los pueblos y
comun¡dades indígenas y afromexicanas, para el ejercicio fiscal 2025,, publicado
en el "DOF" el 5 de febrero de 2025i el "Acuerdo por el que se da a conocer Ia
distribución y calendarización para la,.miniskación, durante el ejercicio fiscal de
2025, de los recursos del Fondo de Ajqortaciones para la lnfraestructura social,
en sus componentes denominados Fondo de Infraestructura Social para las
Entidades (FISE) y Fondo de Aportác¡ones para la lnfraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoiiales del Distrito Federal (FAISMUN), y
se comunica el monto del componente lndígena no distribuible del Fondo dá
Aportaciones para la lnfraestructura Social" publicado en el ',DOF,' el 1g de
febrero de 2025;1 ,2,4 ,5,7, fraccionesXlV y )fiX, ,16 y41 del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Bienestar; los ,,LINEAMIENTOS',; el Acuerdo por el
que se emiten los Lineamientos que Regulan lás Funciones de las Delegaciones
de Programas para el Desarrollo, publicado en'e¡ ,,OOf ,, el 1B de julio de 2019,
y demás normatividad federal aplicable. 1 y 32 dq la Constitución política de la
Ciudad de México; y 15, fracción XVll y 20, fraccióñ.Xvll del Reglamento lnter¡or
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de.la Ciudad de México, ,.LAS
PARTES" han decidido establecer las siguientes:

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de la
Ciudad de México .

D. Para efectos de este instrumento jurídico, se señara como domicilio el
ubicado en Av. Plaza de la Constitución S/N, Colonia Centro, Area 1, Alcaldía
Cuauhtémoc, Código postbl 06000, Ciudad de México.

C LÁUS U LAS

tl

(

\"

PRIMERA. Obieto del Convenio. "LAS PARTES,, acuerdan que el presente
Convenio tiene por objeto acordar la metodologÍa, fuentes de información,
mecanismo de distribución del "FAISMUN", y acciones para la planeación,
operación, seguimiento, verificac¡ón y evaluación del ,'FA|S,,, bajo los Orincinios d{
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legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad,
transparencia, control, rendición de cuentas, equidad de género y honradez de
conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 1 de Ia Ley Federal de Austeridad Republicana y 1 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

J
de Distribución. "BIENESTAR"SEGUNDA. Metodoloqí y "LA ENTIDAD"

convienen que esta última utilizará la fórmu descrita en el artículo 34 de "LA LEY",
para la distribución del "FAISMUN".

TERCERA. De las Variables y Fuentes de Información. "BIENESTAR" Y 
..LA

ENTIDAD" acuerdan que esta última utilizará la información de pobreza extrema
más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales publicada por el
"CONEVAL" para el cálculo de la distribución de recursos a las demarcaciones
territoriales. 

:

Para tal fin, "BIENESTAR" ptlblicó en fecha 5 de febrero de 2025 en el "DOF"
variables y fuentes de infolmación disponibles a nivel municipal y de
demarcaciones territoriales para el cálculo, de conformidad con el artículo 35 de "
LEY". I

las
la

,.,

CUARTA. Distribución y uso de los recursos. "LA ENTIDAD" deberá entregar
los recursos a sus demarcaCioñei ierritoriales, para que éstos los destinen a los
fines que se establecen en el'artículo 33 de "LA LEY"; de conformidad con el
calendario de enteros que la Federacíón establezca para tal fin respecto de "LA
ENTIDAD". 1,

En apego al artículo 32, párrafo segundot{e "LA LEY", "LA ENTIDAD" no podrá
retener las ministraciones correspond ientes al "FAISMUN" destinadas a sus
demarcaciones territoriales "LA ENTIDADII no podrá condicionar la firma del
convenio del "PRODIM", el cual se debe formalizar en los términos que establece
el párrafo tercero, apartado A del artículo 33 de 'iLA LEY" y los "LINEAMIENTOS".

QUINTA. De a licación de las fracciones lV del artículo 49 de LA LEY.
'LA ENTIDAD" deberá considerar p

se refiere el articulo 49 de "LA LEY" e
en los términos que establezca la "SHCP" del Gobierno Federal. Por tanto, el
resultado de la aplicación. de la fórmula de distribución del "FAISMUN" en los.
términos que establece el artículo 35 de "LA LEY", se hará considerando lag$
deducciones mencionadas. I

9

demarcaciones territoriales, las retenciones por
del "FAISMUN" a sus

y evaluación a las
V, mismas que se harán



0I0

SEXTA. De la creación de unicioios v demarcaci territoria de la

Para que los municipios o d rcaciones territoriales de rec¡ente creación, puedan
ser considerados por *LA NTIDAD" en la distribución de los recursos del
"FAISMUN", deberán en legalmente constitu¡dos med¡ante decreto de
creación publicado en la
otorgada por el lnstituto Na
en pleno uso de sus atribuci es, sin litigios pendientes y con un gobierno local
legalmente constituido.

Por otra parte, cuando se tratq de casos no previstos, ',LA ENTIDAD,, deberá
hacerlo del conocimiento de "B
oportuna con la finalidad de que

IENESTAR", a través de la "DGDR',, de manera
revise el mismo.

En lo referente a las demarcac¡o teriitor¡ales que no disponen de información de
pobreza multidimensional 2015 o "LA ENTIDAD" deberá presentar su
propuesta metodológica de distrib n de recursos hacia las demarcaciones
tenitoriales a "BIENESTAR", a tra de la "DGDR" , misma que deberá apegarse
a la fórmula descrita en el articulo CIMO PRÍMERO TRANSTTORTO de ,,LA
LEY". Esta distribución deberá reali utilizando criterios de proporcionalidad en
relación con la población en pobreza co do Ia información publicada por ef
"CONEVAL' en 2020; no deberá realiza
poblacional.

utilizando criterios de proporcionalidad

sÉPflMA. Det Anexo Métodolóq¡co. El p Convenio deberá acompañarse
de un Anexo que especifique la metodol y fórmula empleadas para la
distribución del "FAISMUN" así como las ables y fuentes de información
utilizadas para reálizar los cálculos anualm El Anexo deberá incluir los

Oficial de la entidad federativa; contar con clave
I de Estadística y Geografía (lNEcl); encontrarse

resultados de Ia aplicación de la metodología y
asignación mohetaria que le corresponde a cada

ula empleadas, así como la
ón territorial.

Por otra p"á", *n la finalidad d
nivel demarcaciones tenitoriales,
Progrdmas para el Desarrollo
distiibución a que se ref¡ere este

e dar a conocer Ios resuItados de Ia distribución a,,LA ENTIDAD" por conducto de la Delegación de
enviará a la "DGDR", de "BIENESTAR", la

párrafo, en los términos establecidos en el
35 de "LA LEY", para que "BIENESTAR,, la publ¡que en su página de inte

10

;"t'

nuevas demarcaciones
Cuando "LA ENTIDAD" const¡tuya

de los que ya tiene y de los cuales no
haya información de pobreza a conocer por el "CONEVAL", "LA ENT|DAD"
deberá reportar a
d¡skibución de recursos a las
las ya existentes, utilizando

I
,j

\



OCTAVA. F ndel ión. La distribución porcentual y el monto
del "FAISMUN" de "LA. NTI DAD" deberán ser publicadas por ésta en su órgano
oficial de difusión a más tarda r el veint¡ocho de febrero del ejerc¡c¡o fiscal aplicable,
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El Anexo estará firmado y ruUiíóaAo por las personas representantes designadas
por el Gob¡erno de "LA ENTIDAD" y las personas representantes designadas por
"BIENESTAR". El Anexo surt¡rá efectos sólo para el año fiscal correspondiente-

debiendo además publicar la fórmula, variables, fuentes de información utilizadas y
su respectiva metodologia, justificando cada elemento.

En un plazo no mayor a diez días naturales contados a partir de la fecha de
publicación de las distribuciones porcentuales, ,,LA ENTIDAD" enviará un ejemplar
físico del documento correspondiente a "BIENESTAR,,, a través de la ,'óGDR,',
para conocimiento de ésta, así como un archivo elestrónico con la distribución
monetaria en formato Excel. ,

0

I
a

avanzada (E. FIRMA) vigente.

DÉcIMA.

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, I de la
Ley Federal de Austeridad Republicana y 1 de la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

DÉC¡MA PRIMERA. Requerimientos de lnformación. "LAS PARTES,' acuerdan
que "BIENESTAR" a través de la "DGDR", podrá solicitar a "LA ENTIDAD,'y las;)
11 i

I

acciones. "LA ,ylas
ejecución de los y acciones
"Ll deberán atender en "LA

territoriales, previamente a la
de conformidad con los

de conformidad con los

, las observaciones a
dichos proyectos y acciones que realice ,,Bl a través de la "DGDR" en
los plazos establecidos en los "LINEAMIENTOS" en apego a los principios de
legalidad honestidad, eficiencia, eficacia, racionalidad, austeridad,
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demarcaciones territoriales la ¡nformación relativa al uso de los recursos del "FAls",
mediante oficio o medios electrónicos en el que se describirá la información
requerida, así como los plazos y medios para su entrega, conforme a lo establecido
en "LA LEY" y, demás normatividad federal aplicable en la materia.

DÉCIMA SEGUNDA. sobre el o de los ursos. "LAS PARTES"
acuerd an que "BIENESTAR" a través de la ,,DGDR,' reportará trimestralmente a la
"SHCP" en el Sistema de Recursos Federales Transferidos en adelante "SRFT"
la planeación sobre los recursos del "FAIS" registrada en "LA PLATAFORMA', por
"LA ENTIDAD" y las demarcaciones territoriales que se encuentre validada por la
"DGDR" como resultado del proceso de revisión técnico normativo descrito en los
"LINEAMIENTOS" y en tos términos establecidos en el artículo 48 de ..LA LEy,,.

DECIMA TERCERA. Uso lnforme Anual sob la Situac n de Pob v
Rezago Social. Con el objeto de orientar la plan eación de los recursos que ejerzan..LA ENTIDAD" y sus demarcaciones territo 1a les para el mejoramiento de los
indicadores de situación de pobreza y rezago social, "BIENESTAR', publicará en el
"DOF a más tardar el último dla hábil de enero el lnforme anual sobre la situación
de pob reza y rczago social de las entidades y sus respectivos municipios o
demarcaciones tenitoriales c,on base en lo establecido en la Ley General de
Desarrollo Social, para la medición de pobreza y de conformidad con lo previsto en
el Apartado B, fracción l, inciso a) del artículo 33 de "LA, LEY',.

DÉCIMA cuARTA. concurrencía de recursos para incrementar los alcances
del FAls. "LA ENTIDAD" y las demarcac¡ones terr¡toriales, pooran reatizar
proyectos en mncurrencia con otros recursos federales, estatales, municipales y de
las demarcaciones territor¡ales, dando cumplimiento a la normatividad aplicable, con
el objeto de llevar a cabo los proyectos que impacten directamente en la reducción
de la pobreza extrema y el rezago social.

Al tratarse de concurrencia entre dos o más entidades federativas; o dos o más
municipios de diferente entidad, se deberá contar con la aprobación de los
congresos estatales que correspondan. Para la concurrencia entre municipios de la
misma entidad, es requ¡sito previo contar con el act¡erdo entre sus ayuntamientos.
En ambos casos deberán planear las obras de impacto regional in-dicadas en el
catálogo FAIS establecido en los .'LINEAMIENTOS,,.I

'

DÉCIMA IUINTA. f!¡anc.la¡qientgr En et caso de que .LA ENTIDAD,' y sus
demarcaciones territoriales, contraten financiamiento cctrt instituciones de crédito
con base en el artículo 50 de,,LA LEy',, deberán"registrar en el módulo
correspondiente de Ia "PLATAFoRMA", el monto contiatado. Dicho montg)
L2 I



únicamente podrá destinarse a proyectos que cumplan con los objetivos del .,FAls,,,
conforme a Io establecido en los "LlNlNMlENTos", en términos del artículo 33 de.,LA LEY".

DÉCIMA SEXTA. manen rend im tos fin cieros. Respecto de los
remanentes y rendimientos financreros de los recursos del "FAIS", éstos deberán
utilizarse y destinarse exclusivamente para los flnes que establece el artículo 33 de,.LA LEY", con base en la normativa vigente y aplicable en la materia , en términos
de los a¡tículos 17 y 21 de lg Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

DÉclMA sÉPTlMA. viqencia. Este convenio surte sus efectos a part¡r de la fecha
de su firma y hasta los treinta y un (31) días del mes de diciembre d el año zo2s.

DÉclMA ocrAVA. contrgversias v gasos no previstos. Las controversias y
casos no previstos que surjan con motivo de la interpretación y cumplimiento del
presente instrumento se resolverán de común acuerdo por ,,LAS phnfgS,, Oe
conformidad con lo establecido en "LA LEy", en el Decreto de presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscar 202s, los ,,LlNEAMlENTos,, y
demás normatividad federal aplicable. rl

Enteradas "LAS PARTES" del conten¡do y alcance legal del presente convenio, lo
firman al margen y al calce para su constancia y 

-validez 
en tres ejemplares

originales consistentes en 14 fojas útiles, en lá ciudad de México, a los 2'0 díás del
mes de febrero de 2025.

LAS PARTE§:

POR "LA ENTIDAD''
POR .,BIENESTAR"

JEFA bE GOBIERNO D
CIUbAD DE MÉXIC

S

f
13

MARINA BR GADA MOLINA
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LA SECRETARIA DE BIENESTAR LA
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EL DIRECTOR GENERAL D EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y
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EL PRESENTE ANEXO TIENE POR PBJETO DAR A C
MÉXco APLIGARÁ PARA LA DISTRIBUCIÓN PoRc

oNocER LA METoDoLoGíI Que u CIUDAD DE
ENTUAL DEL FONDO DE APORTACIONES PARA

LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL UNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL, PARA EL ERctcto FtscAL 202s, DE coNFoRMtDAD coN LA cLÁusuLA
sÉPTtMA DEL coNvENto PARA ACORDAR LA METOOOLOGíA, FUENTES PE INTONMACIÓ N,
MEcANrsMos oe DtslnreuctóN AccroNEs PARA t_A opERActóN DEL FA|SMUN (en adelante
coNvENro), FIRMADo EL DíA 20 L MES DE FEBRERO OEI ZOES Y CON VIGENCIA Hesre el oía
31 DE DtctEMBRE DELAño 2025.

DECLARATORIA: La entidad declara car si la entidad tiene o en su defecto no liene municipios que no
disponen de ¡nformac¡ón de pobreza e dada a conocer por el Consejo Nacjonal de Evaluación de Ia
Polít¡ca de Desarrollo Social (CONEVAL) ¡entes al año,2020, incluyendo ajustes en el cálculo de los
porcentajes de la línea basal 2013 u otro caso previsto en los art. 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal
en cuanto al cálculo de distribución del FAISMU de conform idád con las cláusula sexta del CONVENIO.

En caso de que la entidad declare tener municip que neda, o j

i

ti

cualquier otro caso no prev¡sto en los art.34 y 3O la culo de
distr¡buc¡ón del FAISMUN, la ent¡dad deberá inctuir e ca pára
asignar ¡os recursos del FAISMUN 2025 a sus m que ¡ncluya (si aplica), Ia modificación de ta fórmula
de d¡str¡bución, descr¡ta en el apartado eUINTO del ente anexo, adicionalmente, la propuesta deberá
describ¡r deta¡ladamente en cada caso, el origen de la tica, así como su fundamentación juridica. Estos
casos deberán preverse y describirse en las cláusul as del Nto

PRIMERO..
se presenta I

Social Munic
2025.

En cumplimiento con lo seña 35 de la Ley de Coordinación F¡scat (LCF),
a d¡stribución de los recursos de Aportaciones para la lnfraestructura

eral (FAISMUN), para el ejercicio fiscat¡pal y de las Demarcac¡ones

c¡ncuenta y c mil novecientos treinta y nueve pesos 00/M.N.) , por concepto del Fon de Aportaciones
para Ia lnfrae
millones cie

ra Soc¡al, compuesto de la sigu¡ente manera: $2SA,109,731 (dosc¡entos nta y ocho
ocho m¡¡ setecientos treinta y un pesos 00/M.N,), para el Fondo de I Social

para las E es, y $1,871,246,208 (un mil ochocienlos setenta y un m¡llon€s doscientos nta y se
mil do ntos ocho pesos 00/M.N.), para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Mun¡c¡palydel Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; montos que consideran las deducc¡ones izadas
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la f¡scalización
hacen referencia las fracciones IV y V det artículo 49 de la LCF

y evaluac¡ón del desempeño, ,". OY

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.

fr

articulos

del Distrito

SEGUNDO. - De conformidad con lo en el "Acuerdo por el dan a conocer las variables y fuentes
de información para apoyar a las
aportaciones para la infraestructura

federat¡vas en la aplicación de de d¡str¡bución del fondo de
mun¡c¡pal y de las demarcáciones del distrito fedéral, así como a los

pueblos y comunidades indígenas y para el ejercicio fls cal2O?5", en el Diario Oficial de la
Federación el 05 de febrero y el "Acuerdo por el que se da a conocer y calendarización
para la ministración, durante ejercicio fiscal de 2025, de los recursos del de Aportac¡ones para la
lnfraestructura Social, en denominados Fondo de lnfraestructura para las Entidades (FISE)
y Fondo de Aportaciones la lnfraestructura Social Municipal y de las Territoriales del Distrito
Federal (FAISMUN), y el monto del componente indÍgena no distr¡buible de Aportac¡ones
para lá lnfraestructüra publicado en el D¡ario Oficial de la Federación el 18 de febrero 2025, corresponden
a la Ciudad de la cantidad de $2,129,354,939 (dos mil ciento veinte y nueve tresc¡entos
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TERCERO. - Para efectos de la aplicación üe la fórmula del artículo 34 de la LCF, se utiliza como fuentes de
información, el Presupuesto de Egresos de la Federacíón (PEF),los ¡nformes de medición de la pobreza
multid¡mensional municipal, dados a conocer por el CoNEVAL de conformidad con el artículo 37 de la Ley
General de Desarrollo Social, el "Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información pará
apoyar a las entidades federativas en la aplicación de la fórmula de d¡str¡bución del fondo de aportac¡ones para la
infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del d¡strito federal, así como a los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas, para el ejercicio f¡scal 2025", publicado en el DOF el 05 de febrero de
2025 y el "Acuerdo por el que se da a conócer Ia distribución y calendarizac¡ón para la ministración, durante el
ejerc¡c¡o fiscal de 2025, de los recursos;del Fondo de Apo.rtac¡ones para la Infraestructura soc¡al, en sus
componentes denominados Fondo de Inf¡'aestructura Social para las Entidades (FISE) y Fondo de Aportaclones
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciohes Territor¡ales del Distrito Federal (FAISMUN), y
se comunica el monto del componentá indígena no áirtribu¡bl" del Fondo de Aportaciones para Ia
Infraestructura social" publicado en el Diario oficial de la Federación el 1g de febrero de 2025

cuARTo. - La fórmula para el cálculo del FAIsMUN se describe de la sigu¡ente manera:

n

tDonde

F¡,t=F¡,zotz + AFzo13,e(0.8 + Z¡,¿ * 0.? * e¡.r)

_ xi,t
Y-.Li ^r,t

Z ¡,t

/

,\"+
1

PP4r'-,
PPE*

- PPE,+_1LiVW
.¡ q

Y las variables de cálculo se defirlen de ta siguiente manera: '¡

F¡.r= Monto del FAISMUN dél munic¡p¡o o alcaldía i en el año ti
Fizors= Monto del FAISMUN del municip¡o o alcaldÍa ien 2013. 

'':

AF2¿r3.,= p¡¡5¡r¡gN¡.,- F,ro,r,donde FAISMUN,, conesponde a los recursos
t, para la ent¡dad i, y FAISMUN,,T¿r, corresponde á los recursos del FAISMU N

.2,,r= La participación del municipio o. alcaldla ¡, en el promed¡o estd.al de las carencias de la población en
pobreza. extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de fualuación de la política de oesáiioilo ,/
Social al año t. , 

r ': ,/rr/.¡' 'i .l///k
-CPPE'= Nlrrhero de carencias promedio de la población en pobreza exhema en el município o deleoación'ffi.

más recienle publicada por el conse¡o Nacional de Evaluac¡ón'de ta Polít¡ca$e Desarrollo §rjCá aiáno"i-'- 
'ry

--^"L,:,811i:!1"ión 
del municipio o alcaldía i, en la bolsa de recursos hignaoos por su eficacia en el

aoalrmento oe ta pobreza extrema;

FPE¡= Poblac¡ón en Pobreza Extrema del municipio o delegación i, de acü'er¿o mn ta información más
reetente provrsta por el consejo Nacional de Evaluación de la polít¡ca de Desarrollqsocial; y

PPEi,r-1= Población en Pobreza Extrema del municipio o delegación i, de act¡erdo con la información
inmediata anterior a la más reciente provista por el Consejo Nacionaide Evaluación de"q política de DesarrolSocial; i

,Y

del FAISMUN en el año de cálculo
recibidos por la entidad i en 2013.

p
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QUINTO. - Excepción para el caso de e¡.

Para aquellos municipios que no observen valores de mediciones de pobreza mult¡dimensional, para ppEi,T
(2020) o PPE¡,r1 (2015) emit¡dos por el CONEVAL, las entidades transfer¡rán a los municipios o delegaciones,
los recursos por concepto del FAIS, de acuerdo con lo d¡spuesto en el primer pánafo del artlculo 35 Oe ta I_Cf ,
med¡ante la aplicac¡ón de la siguiente fórmula para su distribuc¡ón, de conformidad con el artículo Décimo
Pr¡mero trans¡torio del DECRETO por el que se reforman y ad¡cionan d¡versas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el g de d¡ciembre de 2013:

Fi,t : FLzotz+ 
^F20r3,r(0.8 

* z ¿,¿ + O.2 * e,,¡) = Fi,za, * LFrorr.r(z¡¡)

SEXTO. - Fuentes de información

Com ente 3

Com nente t

Nombre:
. Línea Basal

Descripción: . t'
Se refiere al monto que los municipios o delegaciones reclbieron por concepto de FAISMUN en el año 2013.

Fuente de lnformación j"

Última publicación oficial de las- entidades donde dah a conocer o se actualiza el monto as¡gnado a sus
municipios por concepto de FAISMUN para el ejerci6io fiscal 2013.

ldentrf¡car en el periódico of¡c¡al de la entidad fedérativa la riltima publicación conespondiente a la asignación
del FAISMUN para el año fiscal 2013 o su aqtual¡zación, para cada municipio o álculdia de la Ciudad de
México; verificar que la sumatoria de cada a§ignación para la entidad fedeiativa, corresponda al total del
FAISMUN asignado por la Secretaria de,'Hacienda y Crédito Priblico. La informacién det FAISMUN
correspondiente al total estatal 2013 se encuentra en el tabulado que contiene los montos asignados a cada
entidad federativa, por concepto de Ramó 33 del año presupuesÍal 2013, que pré0" 

"é.*nrrltado 
en la

siguiente liga:

https://www.apartados.hacienda.gob,ilpresupues lotlernastpef t2013/tdinas/tomos/33/r3 3-rsfef. pdf
..; (enlace Ver¡ficado el 20 de enero de 2025)

lndicaciones

Nombre:

.dI

7!

https://data.consejeria.cdmx.gob. m/portal_old/uploads/gacetas/52eb35035f4cb. pdf
(enlace verificado el 20 de enero de 2025)

pobreza
Descripción.
Se refiere a la pqrticipación de cada municipio en la pobreza extrema de la Entidad, pondérada por las
carencias promedio de las personas en pobreza extrema del respectivo municipio.

Fuente de tn¡dfmaciOn:
coNEVAF/

Sitio Edrónico:
httprlwwr,¡.coneval.org.mr/Medicion/Paginas/pobreza-mun¡cipio-2010-2020.aspx

i 
(entace verificado el 20 de enero de 2025)

I

t,
I

fr
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Nombre
lncremento FAISMUN I

Es el áiferencial del Monto Total asignado al FAISMUN en el ejercicib fiscal correspondiente, respecto del
monto total as¡gnado al FAISMUN en 2013. Para el caso de la Ciudad te México el monto FAISMUN 2013
se considerará igual a $603,630,951 (lo anterior se respalda por lo estipulado en el artículo 34 de la Ley de
Coordinación Fiscal, considerando un 87.88% de los $686,880,9'19.32 déi,Fondo de Aportaciones paia la
lnfraestructura social que.h¡potét¡camente hubiese recib¡do la ciudad de México en 2013).

Fuente de lnformación:
Para el monto FAISMUN 2013, consultar el PEF 201 3_

Para el monto FAISMUN 2025, consultar el "Acuerdo por el que se dan a 
"ono""i'l¡* 

variables y fuentes de
información para apoyar a las entidades federativas en Ia aplicación de la fómula de ¿tistribución del fondo de
aportac¡ones para la ¡nfraestructura social mun¡c¡pal y de las demarcaciones territoriales del disfito federal. así como a
los pueb¡os ycomunidades indígenas y afromex¡canas, para elejercicio fis cal ?025", publ¡cado en el Diario Of¡cial de
la Federación el 05 de febrero de2025.y el.Acuerdo por el que se da a conocer la distribución y cetendarizac¡ón
para la min¡stración, durante el ejercicio f¡scal de 2025, de los recu¡'sos del Fondo de Aporlaciones para I

Infraestructura Social, en sus componentes denominados Fondo de lnfraestructura Soc¡al para las Ent¡dades
(FISE) y Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal y de las Demarcaci ones Territoriales del
Eistrito Federal (FAISMUN), y se comunica el monto del componente indígena no distribuible del Fondo de
Aportaciones para la lnfraestructura Social' publicado en el Diar¡o Oficial de la Federac¡ón el 18 de febrero de
2025.

En el sitio electrónico al que direcciona la liga anterior, bajar con la bana de desplazamiento y dar cl¡c en el
cuadro 'Anexo estadíst¡co 201G.2020', comenzará la descarga de la carpeta
"concentrado-¡ndicadores_dejobreza_2o2o". La carpeta contiene el documento

rchivo leccis_de_po hojind cado renCo ntrado tezab 0 xlsx' Ab rfl el a SC202 onar a a de ov trabaj
CCCon ntrad n To MU ct P coara Sn rut r el dn oricad uti t@pa los loresva rezab extrema co mu naspara 'po

ersoP Sna 020" ,Carencras to 202

lndicaciones:

Com nente I

Descripc¡ón: 
Eficacia

Es una medida de la disminución de la Éobreza extrema que ha logrado un municipio en un periodo
determinado. Para el caso del FAISMUN, se @mpara el número de pobres exlremos en lá medición vigente
de pobreza multidimensional hecha por el (CONEVAL), respecto de la m¡sma medición inmediata anteiior a
la vigente. La medición de pobreza multidimensional municipal más reciente es la 2020 y la ¡nmediata anterior
es la 2015. Si este indicador es mayor a uno se considera que la entidad federat¡va ha sido ef¡caz, s¡ es menor
a uno se considera que no lo ha sido.

Fuente de Información:
CONEVAL,

Sitio Electrónico:
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/pobreza-mun¡c¡p¡o-2010-202O.aspx

(enlace verificado el 20 de enero de 2025)

lndicaciones:
En Sitio electrónico al que d recc¡ona la I ig a anterio I ba|ar con la barra d des p azamtento v d r cl tc en
cuadro Anexo estad I tico 20 1 0-2020" cofnenzará a descarga de la ca rpeta
Co ntrad nd icadores_dejo b 2020' Lan o I teze carpeta contiene e docum nto

"Concenhado-indicadores-de3obreza_2020.x1sx". Abrir'. el archivo y seleccionar la hoja de trabajo
"Concenfado mun¡cipal". Para construir el indicador utilice,los valores para "pobreza extrema',, columnás
"Personas 2015" y "Personas 2020".

Com nente AFzot

Nombre:



Sitio Electrónico.

EI monto ya considera las deducc¡ones a las que hace referencia el artículo 49 de la Ley de Coordinación
Fiscal en sus fracciones lV y V.

SEPTIMO. - Cálculo de la Diskibución del FAISMUÑ 2425, para las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad
de fvléxico.

\\

Paso 1 . Cálculo del componente Z,;¡

La Magdalena

5

lnformación CONEVAL, 2020 Desarrollo de la Fórmula
(1) PPEt,r (2) CPPEi.r

Mun¡cip¡o Personas
en Pobreza

Extrema
2020

Carencias
Promedio de
personas en

pobreza
extrema 2020

(3)
PPEI,T

rtFwn

(5)

- xtt,t.t=Tñ

9,990.1 3.2

(4)
PPE, -xn=0PPEt¡ffi

0.0777817541 0 0235648S08

Coyoacán 0.040696S693 0.1319409543

0.0734343663
I

0.022247 7989Cuajimalpa de
Morelos

s026, 3.4 0.0215941122

0.3240533946 0.09817576033.2 0.1010862552
T

Gustavo A.
Madero

0.0773052313 0.0234205226

41,672

9,856 0.0239082869lztacalco . ,r

0.9066815533 0 .27 46897 653115,470 J,¿ 0.2801024641lztapalapa

0.0400039791 (
3.4 0,0393555242 ,10. 3033 516,224

0.1240953926 0.03759614853.5 0,035792083314,7 55Milpa Alta

0.09843734880.09s354262840,958Álvaro obregón
0.04628332690.04685354723.319,315TIáhuac

0.12349408660.40762279620 .1 187 1 1824648,938Tlalpan

Contaerás

3.4

N4onto FAISI\/UN 2013:
http://www.apartados. hacienda.gob.mx:/presupuesto/temas/pef/2013/temas/tomos/33/r33_rsfef.pdf

Monto FAT.NIUN 202s: 

(enlace verificado el 20 de enero de 2025)

https://www.dof.gob.m}/nota-detalle.php?codigo=5748440&fecha=05/02/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5749409&fecha= 18/02/2025#gsc.tab=0

(enlaces vermcados el 20 de febrero de 2025)

lnd¡cac¡ones:
Para el caso del monto FAISMUN 2013, tomar del archivo descargado del sitio electrónico mencionado el
monto correspondiente al FAIS lvlunicipal pafa cada estado. Esta información deberá ser verificada y revisada
con elfin de que no existan actualizaciones que no hayan sido incorporadas, en este caso, deberán realizarse
los cálculos y correcciones conespondientes

Para el caso del lvlonto FAISI\,UN 2025, descárgar el documento de la liga electrónica proporcionada y tomar
el monto FAIS Municipal y de las delegaciones correspondiente a la Entidad.

/),

ffi

t

Azcapotzalco

16J77 0.0399730530

0.324916831'9

0.1 52.76957 52



lnformación CONEVAL 2020 Desarrollo de [a Fórmuta
(1) PPE,.r

Municipio Personas
en Pobreza

Extrema
2020

Carencias
Promedio de
personas en

pobteza
extrema 2020

(3)
PPEi,T

»iPPEi.r

(4)

xLr=CPPET#;

Xoch¡milco 40,693 3.4 0.0987114365 0.3385169017 o.1025576/.87
Benito Juárez 1,167 0.0028308615 0.0095431380 0, 00289 r 205 1

12,053 3.4 0.0292376808 0.0990866647 0.0300194623
3,406 0.0265035506 0.0080295602

Venustiano
Carranza

12.066 0.0292692157 0.09445235.18 0_0286154430

Total 412,242.00 1 3.3007474901 1

ü06

n

I
Paso 2. Obtener el Componente ÁFzors.r

(6) FAISMUN 2013 Ciudad
de México

(7) FATSMU N 2025 Ciudad de
México

(8) lncremento

603 630 951.90 1 ,871,246,208 1 ,267,615,256.10

Paso 3 obtener la asignación monetaria para cada municipio o demarcación territor¡al por el concepto Z¡.1

A

ffi

t
rt

a nacton
1 267 615,256 0.0235648908 896,972.06
1 256267 615 40 536 361 .42

Cuajimalpa de
Morelos

1,267 ,615,256 0 0222477989 22,561,319.40

Gustavo A. Madero 1 256267 615 0.0981757603 oo s59.273.28
lztacalco 1 256267 615 0.023r',20s226 ¿.> 750 569.45lzta ala a 1 267.615 256 .2746897653 560 749.72La Magdalena
Contreras

1,267,615,256 3979'1 40,567,723.33

M¡I Alta I ,¿0t 615 ¿36 JO 125 961 08Álvaro obregón 1 256267 615
TIáhuac 1 256267 615 o0. 46,935 561.05

1 267,615 256 oj234 125 234 390.52
1 256267 615 0.10255 7 104 o02 912.14Benito Juárez 1 256267 615
1 256267 615 30,442,502.68

uel Hida o ,615,2561 267 I 142 714.40Venustianó Carranza I 267 615,256 0.028615443 29 018 697.74Total r -----q- 1,O14,992,204.88

(2) CPPEiT

(5)

, - 
ri,t

-r,¿ - F:r:-Lt ^t,t

3.4
Cuauhtémoc

Miguel H¡dalgo 0.0082621373

3.3

AFror" -r"

Municipio
Azcapotzalco

0.0399730530

0.0375961485
0.0984373488 99,824,548.05

Tlalpan
Xochimilc,o

0.002891i051 2,931,948.56
Cuauhtémoc 0.03001946'e3

0.00802e56d[-
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Paso 4. Cálculo del componente e¿r

Paso 5. Obtener Ia asignación monetaria para municipio o demarcáción territor¡al por el concepto ei,t:

t

I

lnfomac¡ón CONEVAL
2015 -2020 Desarrollo de la Fórmula

(10) PPE,.r.t (1) PPEir

Personas
en Pobreza

Extrema
2015

Personas
en Pobreza

Extrema
2020

(1 1)
P P ELr_L
-FFE,J

(12)
PPEí,r_7
PPEt.r

. PPE¡.¡_1Li.trFEI
Azcapoaalco 2,132 9,990 o.213r'.13/.134 0.0554091683

Coyoaún 3,345 16,777 0.1993801037 0.0517656578

Cuaj¡malpa de
Mo16los

2,1 8,902 0.2464614693 0.0639895347

Gustavo A. Madero 13,950 41,672 0.3347571511 0.0869140090

lztaca¡co 1,441 0.'1462053571 0.0379597379

lztapalapa 32,741 0.2835455097 o.o7361777 60

La Magdalena
Contreras

3,490 16,224 o.215113/-122 0.0558505441

Milpa Alta 3,063 '14,755 0.207 5906472 0.0538973860

Alvaro Obregón 8,023 40,9§8 0.1958835881 0.0508578469

Tláhuac 5,307 0.2747605488 0.0713369101

Tlalpan 12,104 48,938 0.2473333606 0.0642159065

Xochimilco 11,080 40,693 ;.
0 .2722.827022 0.0706935793

Ben¡to Juárez 475 1,167 0.4070265638 0. 1 056775346

Cuauhtémoc 0.2617605575 0.0679616832

M¡guel Hidalgo 370 3,406 0.1086318262 0.o282M4087

Venustiano Carranza 2,865 12,066
. 
0.237 4440577 0.0616483170

Total 105,735 412,242 I

Municipio (8)
AFun,t'

(12)
ei,r ,.,

(13)
Asignación er.,

Azcapotzalco 1 ,267,615,256 0.05540s1683 14 ,047 ,50',t .41
Coyoacán 1 ,267.615.256 0.05176s6578 13,123,787.51

Cuajimalpa de lvorelos 1 ,267 ,615,256 0.0639895347 16,222,822.10
Gustavo A. Madero 'r,267,6'15,256 0.0869140090 22,OU,704.74

láacalco 1,267,61s,256 0.0379597379 9,623,668.58
lztápalapa 1,267.615,256 0.0736177760 

"
18.663,803.20

La Magdalena Contreras 1,267,615,256 0.0558505441 '1 4, 1 59,400. 36
M¡lpa Alta 1,267,615,256 0.0538973860 t'13,6d4,229.74

Alvaro Obregón 1 ,267 ,615,256 0.0508578469 ,i. 12,893,636.52
Tláhuac 1,267,615,256 0.0713369101 J8.085,551.12
flalpan I ,267,615,256 0.0642159065 16,280,212.55

Xochimilco 1,267 ,615,256 0.07069357S3 17 ,922 ,451 .93
Benito Juárez I ,267 ,615.256 0.1056775346 26,191,691.01
Cuauhtémoc 1,267,615.256 0.0679616832 17,2b,e,si.z8

M¡guel Hidalgo 1,267,615,256 0.02820440a7 t ,tsa;tat.ta
Venustiano Cananza 1,267,615,256 0.0616483'170 15,629,269.42

Total I 253 ,523,051 .22

fr

Municipios

9,856

116,470

19,315

3,155

3.851590?687



008

Paso 6. Línea Basal 2013 (Componente F,;zors):

Municipio

Cu imal de Morelos
Gustavo A. lVladero 75,360 507

lztacalco 12 505 551
145 952 333

La dalena Contreras
M¡I Alta

ob n
33,981,584
43 459 541

Tláhuac 715 921
Tlal n 44 573 677

Xochimilco 43 482 o24
18,755 847

Cuauhtémoc
M uel Hid 11 74 922

Venustiano Carranza 33,569 199
Total 603 630,952

Paso 7' obtener la asignación monetar¡a conespond¡ente a cada municipio o demarcación terr¡torial
del FAISMUN 2025:

09005

Clave INEGI
dé¡ mun¡cipio

Mun¡cipio (r') (14) As¡gnac¡ón
2013 lFi,zottl

(13)
ei,r

(15)
As¡gnación

FAISMUN 202509002 23,896,972 14,U7,501.41 744 961 .4209003 Coyoacán 22,4U,650 40,536,36.1 13,123,787.51 76,094,799.3409004 Cuai¡matpa de
Morelos

22,561,319 16,222,822.10 52,022,393.48

Gustavo A
Madero

75,360.507 99,559,273 22,0U,704.74 196,954,¿185.47

09006 lAacalco 12,505,551 23,750,569 9,623,668.58 45,879,788.5209007 lztapalapa
,750278 560 18,063,803.20 443,176,885.6309008 La Magdalena

Contreras
18,039;849 40,567 ,723'. 14,159,400.36 72,766,972.22

0900s Milpa Alta 33,S81,s84 38,125,961 13,6e/',229.74 85,771,775.1809010 Álvaro Obregón 43,459,541 99,824,548 12,893,636.52 156,',177,725.87
09011 Tláhuac 3't,715,921 46,935,56.1 18,085,55.1 .12 90,737,033.1909012 Tlalpan 44,573,677 125,2U,391 '.16,29O,212.55 186,088,280.2509013 Xochim¡lco 43,4A2,024 104,002,91? :i7,922,451.53 105,407,388.03
09014 Benito Juárez 1E,755,847 2 931 ,949 791 691.01 48,479,486.76
090'15 Cuáuhtémoc 38,286,606 30,442,503 17 229,853.28 85,958,961.8309016 M¡guel Hidalgo 1'l,474,922 I,142,714 467.767 26,768,104.4309017 Venust¡ano

Carranza
33,569,199 29,018,698 15,629,269.42 78,217,166.38 '

Total 603,630,952.00 1 ,O14,092,205 253,623,05L22 1,871,246,208.00

I

fi

l

x

(14)
Asignación Frz¡r.r

16,800,488
22,4U.650
13,238.252

láapalapa
18,039,849

Benito Juáre2-
38,2-6,606-

(s)
Z,t

, 16,800,488

13,238.252

145,952,333



Munlcipio (i)
( 16)

Ajuste redondeo a la
FAISMUN 2025

0s003
Azca co 54,744 961.42

76 094 799.34
54,7 44 ,961

09004 Cuajimalpa de Morelos 52,022,393.48 52,022 394
0s005 Gustavo A. Madero 196,954,485.47 1S6 954 485
09006 45 879,788.52 45 ,879,789
09007 lztapalapa 443,176,885.63 443 176,886

La Magdalena Contreras 72,766 o-74 4, 766 973
lvit 85 771.775.18 85,771 I t5

09010 roO on 156 177 725.87 tco 177 ,726
Tláhuac 96,737,033.19 96 033
Tlal an 186 088,280.25

Xoch¡m¡lco t 165 7 03
186 088 ,280
¡o5 407 388

09014 Benito Juárez 48 479 486.76 48 7g 7
09015 Cuauhtémoc 85 ,958,961.83 85 958 962
09016 l\,4 uel Hida r26,768,104.43 26 768,104
0901 7 Venust¡ano Carranza q-217,166.38 7B 17 lotr

1,E71,246,208.00 1,871,2 08.00

009

Paso 8. Ajuste de As¡gnac¡ón FAISMUN 2025 por redondeo:

Clave INEGI del
mu

0900 2

76 094 799

09009

09011
09012

il
\

El presente documento que consta de once fojas, se f¡rma para su cons ¡a y validez en tres ejemplares
originales en la Ciudad de México, a los2o días del mes de febrero del año 5 y forma parte del 'CONVENIO
PARA ACORDAR LA METODOLOGIE, rUE¡ITES DE INFORMACIÓN ,ME NISMO DE DISTRIBUCIÓN Y
ACCTONES PARA LA OPERACOñ DEL FONDO PARA LA TNFRAESTRUC RA SOCIAL MUN¡CIPAL Y
DE LAS DEMARCACIONES TEi{RITORIALES OEL DISTRITO FEDERAL C RRESPONDIENTES A LA
CIUDAD DE MÉX|CO ", formaliza dO ENtrE IA .SECRETARíA DE BIENESTAR' Y "ENTIDAD", con fecha
20 de febrero de 2025, como'anexo del mismo. \tI¡

lo

t

9

OCTAVO. - Los recursos que los municip¡os y ejecuten, conforme a los montos de
asignación estimada en el paso 7 del apartado SÉpTlMO presente Anexo conforme a la normatividad
apl¡cable, estarán en función de las m¡nistraciones que, cargo a¡ Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Soc¡al, realice Ia Federación a las y cuando en dichas estimaciones se
consideren las cifras publicadas en el "acuerdo por el que conocer las var¡ables y fuentes de ¡nformación
para apoyar a las ent¡dades federativas en la aplicación de de distribuc¡ón del fondo de aportaciones para
la ¡nfraestructura social municipaly de las del d¡str¡to federal. así como a los pueblos y
comun¡dades ¡ndígenas y afromex¡canas, para el
2025 y el "Acuerdo por el que se da á conocer la

fiscal publicado en el DOF el 05 de febrero de
para la min¡stración, durante el

ejercic¡o fiscal de 2025, de los recursos del de para la Infraestructura Social, en sus
componentes denominados Fondo de Soc¡al para las (FISE)y Fondo de Aportac¡ones
para la Infraestructura Social l\4unicipal y de
se comunica el monto del componente

del D¡str¡to Federal (FAIStrrtUN), y
no distribuible Fondo de Aportac¡ones para la

Oficial de la Federación el reorero oe zul5_

v

As¡{!nación
(15)
FAISMUN 2025

Coyoacán

lztacalco

09008
Alta

090.13

Total
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LAS PARTES:

POR "BIENESTAR" , POR "LA ENTIDAD"

I

JEFA DE GOBIERNO DE LA
. CIUDAD DE MÉxlCO

cLA RINA BRUGADA MOLINA

ASIST DOS POR:

SEcRETARIo DE ADMINTSTRAGIÓN Y
FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXCO

.'

EL DIRECTOR GENERAL
DESARROLLO REGION

(

JOS GUILAR JUAN LO DE BOTTON FA N
OS

EL DEL DE PROGRAMAS

\

P L DESARROLLO EN
IUDAD DE M

ALBERTO HDI
GUTIERREZ

DEZ

i

LA SECRETARIA DE BIENESTAR

i
I



011

0
['

La presente hoja de firmas corresponde al Anexo Metodológico del Conven¡o para acordar
del Fondo para la lnfraestructura Soc¡al Municipal

la metodología, fuentes
de información, mecanismo de distr¡bución y de las Demarcac¡ones
Territoriales del Distrito Federal y Acc¡ones para la , Operac¡ón y Segr.limiento del Fondo de Aportaciones
para la lnfraeslructurá Social, que forma parte det General 33, "Aportáciones Fedéráles para Entidades
Federativas y l\ilunicipios" que suscriben por una parte, el Federal a través de la Secretaría star y
el Ejecutivo del Estado Ciudád de México. Con fecha 20 febrero de 2025
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